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Trato diverso a las IES



Universidad Finis Terrae fundada en 1988

Privilegios por antigüedad y no en pro de la calidad



Reforma con miras al desarrollo y al bien común



Educación de vanguardia



La universidad como factor de humanización 
del conocimiento



http://www.oecd.org/education/skills-beyond-
school/highereducationto2030vol1demography.htm

http://www.oecd.org/education/skills-beyond-school/highereducationto2030vol1demography.htm


Considerar la globalización, la innovación y el 
uso de nuevas tecnologías



No existe un sistema de 
educación exitoso con un 
sistema de educación pública 
débil..(Andreas Schleicher Dir. de Educación de la OCDE)



Hemos adherido de forma voluntaria a las  
iniciativas en pro de la calidad



Necesidad de un órgano que garantice la calidad 
universitaria y goce de autonomía y prestigio



El Estado entendido como garante y promotor de 
un sistema diversificado



Privilegiar la labor formativa y docente no 
significa renunciar a la calidad.



Ser inclusivos implica programas remediales y 
de acompañamiento de calidad



Gratuidad: 78,3%

General:     80,3% 

 950 horas de nivelación

Retención a segundo año



Una reforma que impacte la calidad de vida de todos 
los chilenos

 Desarrollo y bien común.

 Integración de la educación en sus tres niveles.

 Aseguramiento de la calidad.

 Sistema de Educación Superior diversificado e integrado.

 Equilibrio entre regulación y autonomía

 Provisión mixta de la educación superior.

 Consideración del valor agregado que generan las universidades.

 Valoración de la función formativa y docente.

 Implementación de programas de nivelación y acompañamiento.
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